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La senadora Daniella Cicardini y el diputado Daniel Manouchehri, militantes del Partido Socialista.

Manouchehri, Cicardini y
Santana acusan que ministros
ya están en falta por no someterse
a test de drogas "al asumir"
A diferencia de los exámenes aplicados en el gobierno de Boric, incluidos en la Ley de Presupuesto,
estos controles ahora están regulados en una ley permanente. "Ha pasado un mes y hasta ahora
no existe ninguna información oficial que permita acreditar su cumplimiento", dice el diputado
Manouchehri, quien a junto a legisladores socialistas recurrieron a la Contraloría.

José Miguel Wilson

"Todos los ministros de
Estado, subsecretarios, de-

legados presidenciales, se-
cretarios regionales minis-
teriales y jefes de servicio
al momento de asumir su
cargo deberán someterse a
un examen de consumo de
sustancias o drogas estupe-

facientes o sicotrópicas ile-

gales", dice el artículo 110
de Ley Nº 21.806, norma
"miscelánea" que otorgó
el último reajuste general
de remuneraciones y apli-
có un centenar de medidas
diversas.

A diferencia de los exá-
menes a los que debieron
someterse las autoridades
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Kast se realizará test de droga este miércoles
Pedro Rosas

Este miércoles, a las 10 de
la mañana, el Presidente
José Antonio Kast acudirá
a un laboratorio de toma
de muestras para reali-
zarse un test de droga, el
primero desde que asu-
mió en La Moneda y en
medio de una ofensiva de

la oposición debido a que
los ministros aún no se
realizan el examen.

Lo anterior, en un contex-

to en el que -acusan- hay
una ley permanente que lo
exige para todos los miem-
bros del gabinete, algo que
desde el gobierno afirman
que se debería concretar
en los próximos días.

"Todos los ministros de
Estado, subsecretarios,
delegados presidencia-
les, secretarios regionales
ministeriales y jefes de
servicio al momento de
asumir su cargo deberán
someterse a un examen
de consumo de sustan-
cias", dicta la Ley Nº
21.806.

Así, en la instancia
-donde se realizará un
test de pelo- el Mandata-
rio también aprovechará
de anunciar una serie de
medidas en la materia,
para reforzar la agenda en
transparencia de su admi-
nistración.
El tema, en todo caso,

no es una sorpresa. Y es

que durante el periodo de
traspaso una de las exi-
gencias que se estableció
para las futuras autorida-
des fue justamente la rea-
lización de un test para
determinar un eventual
consumo de sustancias
ilícitas. Uno de los filtros
para definir quienes lle-
garian finalmente al go-

bierno.
Por lo mismo, en los úl-

timos días dentro de La
Moneda ya se hablaba de
que los distintos exáme-
nes deberían realizarse a
la brevedad. En específico
un examen de pelo que
-explican- es más preciso
que otros como el de san-
gre y orina ..

del gobierno de Gabriel
Boric en 2025, incluidos
en la Ley de Presupuesto,
estos controles ahora están

regulados en una ley de ca-
rácter permanente (inde-
pendiente de que se revise
cada año).
"El examen que deberán

repetirse al menos dos ve-
ces al año, luego de asu-
mido su cargo. El examen
deberá realizarse a través
de una muestra biológica
de pelo y sus resultados
serán públicos", añade la
disposición a la que se so-
meterán los colaboradores
del Presidente José Anto-
nio Kast.

Sin embargo, a juicio de
la senadora Daniella Ci-
cardini (PS) y los diputa-
dos Daniel Manouchehri
y Juan Santana (ambos
también socialistas), las
actuales autoridades, que
ya llevan más de un mes en
el cargo, ya incurrieron en
una falta a no someterse al
test oportunamente, es de-
cir, al momento de asumir.

El hecho se complica por
los casos de seremis que
fueron removidos a pocos
días, ya no se habrían he-
cho el examen en cuestión.

Ese es el principal funda-
mento de la presentación
que hicieron los legislado-
res socialistas, respaldada
por la bancada de diputa-
dos, a la Contraloría.

"En este acto venimos en
requerir se disponga ini-
ciar una investigación que
fiscalice el efectivo cum-
plimiento de lo dispuesto
en el artículo 110 de la Ley
Nº 21.806, verificando si las
autoridades allí menciona-
das dieron cumplimiento
oportuno a la obligación
prevista en el artículo 110
de la Ley Nº 21.806, esto es,

al momento de asumir sus
cargos y con la debida pu-
blicidad de sus resultados,
emitiendo además un pro-
nunciamiento sobre el co-
rrecto alcance temporal de
dicha exigencia legal y so-
bre eventuales infracciones

a la normativa vigente",
dice la presentación dirigi-
da a la contralora Dorothy
Pérez.

La senadora Cicardini
dijo que "si el gobierno ha
señalado que su prioridad
es la seguridad, entonces
tiene que actuar con co-
herencia. La ley establece
que, al momento de asu-
mir, todas las autoridades
deben realizarse el test de
drogas y que sus resultados
deben ser públicos. ¿ Se lo
hicieron o no?, ¿por qué
aún nadie conoce esos re-
sultados?".
Según Manouchehri, ·ha

pasado un mes y hasta
ahora no existe ninguna
información oficial que
permita acreditar su cum-
plimiento. Si los exámenes
se hicieron, el gobierno
debe informar sus resul-
tados. Y si no se hicieron,
debe explicar por qué no
cumplió una obligación
legal. Por eso recurrimos a
la Contraloría, porque aquí
la transparencia no es op-
cional".
El diputado Santana, en

tanto, añadió que "aquí no
hay espacio para interpre-
taciones cómodas ni para
silencios administrativos.
La ley es clara, establece
una obligación al asumir
y además exige publicidad
de los resultados. Lo mí-
nimo que corresponde es
que el gobierno acredite si
cumplió o no cumplió, y
si no lo hizo, explique por
qué".

CAP S.A.
SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo de Directorio, se cita a los señores accionistas de CAP S.A. (la "Sociedad") a Junta Ordinaria de Accionistas para el día miércoles 15

de abril de 2026, a las 10:30 horas, en el domicilio social ubicado en calle Gertrudis Echenique Nº220, comuna de Las Condes, Santiago, pudiendo

los accionistas de la Sociedad asistir a la Junta de manera presencial o remota y simultánea, en el marco de lo establecido en la Norma de Carácter

General Nº435 y en el Oficio Circular Nº1.141 de la Comisión para el Mercado Financiero. Toda la información relativa a la forma de participación y

de votación se encuentra disponible en el sitio web de la Sociedad: www.cap.cl. Si por cualquier motivo no pudiere llevarse a cabo la Junta de manera

física, ésta se realizará exclusivamente por medios remotos, de conformidad con lo indicado anteriormente.

En la Junta se tratarán los temas que se indican a continuación:

1. Pronunciarse sobre la Memoria Integrada y los Estados Financieros del Ejercicio 2025, conocer la situación de la Sociedad y los informes de

los Auditores Externos;

2. Política de dividendos, y propuesta de no distribuir un dividendo;

3. Elección de Directorio;

4. Remuneración de Directores;

5. Designación de Auditores Externos;

6. Selección de Clasificadores de Riesgo;

7. Informe anual de gestión del Comité de Directores, remuneración de sus miembros y presupuesto de gastos de funcionamiento de dicho Comité;

8. Cuenta sobre las operaciones a que se refiere el Título XVI de la Ley Nº 18.046;

9. Designación de periódico para efectuar las publicaciones sociales, y;

10. Otras materias de interés social de competencia de la Junta.

Dando cumplimiento al inciso segundo del artículo 59 de la Ley Nº 18.046, copia íntegra de los documentos que fundamentan las diversas opciones

sometidas a voto de los accionistas en la Junta, incluyendo la información que fundamenta las opciones respecto de la designación de los auditores

externos, se encuentran disponibles en el domicilio social antes indicado y en el sitio web de la Sociedad www.cap.cl.

MEMORIA INTEGRADA Y ESTADOS FINANCIEROS

Según lo dispuesto en el Art. 75 de la Ley 18.046 y al Oficio Circular Nº 444 de la Comisión para el Mercado Financiero de fecha 19 de marzo de

2008, informamos que la Memoria Integrada y los Estados Financieros 2025 se encuentran disponibles en la página web www.cap.cl. A su vez, en

nuestra sede principal ubicada en la dirección antes indicada, se dispone de un número suficiente de ejemplares para ser consultados o enviados

a los señores accionistas que así lo soliciten.

PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

De conformidad con el artículo 76 de la Ley Nº 18.046, se encuentran disponibles en el sitio Web de la sociedad: https://investor.cap.cl/informacion-fi-

nanciera/resultados-trimestrales/ los Estados Financieros 2025 auditados con sus notas explicativas y el correspondiente informe de la empresa

de auditoría externa.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES

Tendrán derecho a participar en la Junta Ordinaria de Accionistas los titulares de las acciones inscritas en el Registro de Accionistas a la mediano-

che del quinto día hábil anterior al día fijado para su celebración.

La calificación de poderes, si procediere, se practicará a partir del día 9 de abril próximo por los medios electrónicos que se indiquen en la página

web www.cap.cl. El día 15 de abril, los poderes se calificarán a contar de las 08:30 horas en el mismo lugar de celebración de la Junta, hasta la

hora en que ésta deba iniciarse. Los accionistas que deseen participar remotamente deberán registrar sus poderes hasta las 14:00 horas del día
14 de abril.

Finalmente, se informa a los señores accionistas que esta Junta Ordinaria será transmitida en vivo-por streaming- a través del sitio web www.cap.cl.

EL PRESIDENTE
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